
N.º 5660. LUNES 28 DE ENERO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
R eal familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Correos,

S. M. la Reina se ha servido mandar que se sa
que á pública subasta la construcción de las maletas, 
sacos y mochilas que se necesitan en las Administra
ciones del reino para el servicio de los correos du
rante dos años, con arreglo á las condiciones del plie
go adjunto.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de \ 850.«San Luis.=Sr. Direc
tor de Córreos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la construc
ción de las m aletas , mochilas y sacos que sean necesarios 
para el servicio del ramo de Correos en todas las Adminis^ 
traciones de la Península durante dos años,

1? E l;contratista se obligará á tener siempre construi
d a s , ^  á disposición de la Dirección de Correos, cuatro 
m aletas, saoos y mochilas de cada una de las clases si
guientes::

r  A. Maleta de cuero , m antilla con bastante m etidura en 
• blanco, de 72 pulgadas de tiro y 54 de vuelo, con sus cor
respondientes tapadiebillas, correaje, cadena, cerradura con 
dos llaves iguales ¡ faisamala de lona y cuerda de cáñamo, 
como el modelo núm. 1-, teniendo el cuero de ella de 34 á 
35 libras: de peso.

'••• B. Idem de 73 pulgadas de tiro y 54 de vuelo, id ., id., 
id . , como el modelo núm. 2.°, teniendo el cuero de ella de 
22 á 23 libras de peso. '

C, Idém id. de 54 pulgadas de tiro y 45 de vuelo , id.,

id ., id ., como el modelo núm. 3.°, teniendo el cuero de ella 
16 libras de peso.

D. Idem id. de 45 pulgadas de tiro y 40 de vuelo , id ., id., 
id., como el modelo núm. 4?, teniendo el cuero de ella 11 
libras de peso.

E. Idem id. de 36 pulgadas de tiro y otras 36 de vuelo, id., 
id ., id ., como el modelo núm. 5?, teniendo el cuero de ella 
de ocho á ocho y media libras de peso.

F. Idem id. de 27 pulgadas de tiro y otras tantas de vue
lo, id . , i d . , id . , como el modelo núm. 6?, teniendo el peso 
de su cuero, que ha de ser rebajado, cuatro libras.

G. Mochila de cuero , mantilla con metidura en blanco, 
de 21 pulgadas de alto por 18 de ancho, con fuelles, tapa- 
heb illas, co rrea je, cadena y candado con dos llaves iguales, 
con sujeción al m odelo, teniendo el cuero de ella siete li
bras de peso.

H. Saco de badana abecerrada, con forro interior de 
media lona, de 49 pulgadas de altura y 27 de boca , con 
cordel para ce rra rlo , con arreglo al modelo.

2? Las m aletas, los sacos y las mochilas deberán estar 
cosidas como los m odelos, á fin de que la unión del cierre 
tenga toda la fuerza posib le, y las sortijas distribuidas de 
cuatro en cuatro dedos.

3? Las cadenas serán proporcionalmente gruesas y de 
eslabones retorcidos, á fin de que no impidan su pronto 
cierre.

4? Guando fuere necesario que las maletas tengan mas 
de las dos llaves con que deben ser todas presentadas, se 
abonará al contratista por cada una de las que excedan de 
dicho número 4 rs.

5? El contratista se obligará á entregar en la Adminis
tración del Correo general, tan luego como se le exijan, las 
maletas, los sacos y las mochilas, que debe tener siempre 
construidas conforme á la condición 1?, y á completar el r e 
puesto en el término de 15 dias.

6? Se m arcará en las maletas, en los sacos y mochilas 
con una costura el nombre de la Administración en que 
han de servir.

.7?. El.abono de dichas maletas, sacos y mochilas se hará 
pór la pagaduría déí Ministerio de la Gobernación al con
tratista , prévio el reconocimiento de hallarse arregladas á 
contrata y a los modelos de todas clases que se hallan de 
manifiesto en la Administración del Correo general.

8? Solo podrán presentarse como licitadóres los que ten
gan tienda abierta de guarnicionero.

9? Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y en

illas se fijará la cantidad por que el licitador se com pro- 
neta á construir cada una de las maletas, sacos y mochi- 
as de las clases expresadas en la condición 1?

10? A cada proposición acompañará en pliego cerrado, 
Y con el mismo lema, otro pliego en que aparezca la firma 
leí proponente, se exprese su domicilio y aparezca un do
cumento que acredite tener tienda abierta de guarnicionero.

11? Para extender las proposiciones se observará la fór- 
nula siguiente:

Me obligo á construir y á tener en Madrid á disposición 
le  la Dirección de Correos y para el servicio del ramo el 
número de m aletas, sacos y mochilas que expresa la con- 
licion 1? del pliego de condiciones aprobado por S. M., asi 
como el repuesto de las mismas prevenido en la 5?, por 
término de dos años, si se me abona por cada una de las 
señaladas con la letra A reales vellón, por las
ie la B reales vellón , por las de la C
’eales vellón, por las de la D reales vellón, por
as de la E reales vellón, por las de la F

reales vellón , por las de la G reales ve-
ion , por las de la II reales vellón.

12? Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érminos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicio- 
íales, se tendrá cómo no hecha para el acto del remate.

13? La subasta se verificará en el local que ocupa el
k fm iá io r io  d o  la  O u b o m o o i o n  <lol R o ín o  «1 <AIo OtI <1 ■» F .L ^ v . .  u

cróximo, y hora de las dos de la ta rde , ante el Director de 
Correos, asistido del de Contabilidad, y del Oficial que tie -  
íe en la Secretaría del Despacho el negociado de Correos.

14? Los pliegos se entregarán en el acto del remate.
15? Las proposiciones se leerán públicam ente; y si b u -  

ciere dos ó mas iguales, se abrirá entre los interesados en 
illas licitación por espacio de media hora, trascurrida la 
mal se dará por terminado el acto hasta la resolución del 
Gobierno , que hará la adjudicación al mejor postor.

16? El remate no producirá obligación hasta que sea 
iprobado de Real órden.

17? El Gobierno quedará libre de todo compromiso siem- 
>re que el contratista no presente las maletas, sacos y mo
dulas que debe tener de repuesto en el acto de serle pe
ndas.

18? Aprobado el remate por el Gobierno, se elevará el 
iontrato á escritura pública, y el importe de esta será de 
menta del contra tista , asi como el de dos copias para las 
)irecciones de Correos y de Contabilidad.

Madrid 23 de Enero de 1850.— San Luis.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E stad o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 27 de Enero de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.

. i  !----------100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.................................  29.159,136..261
Billetes en circulación /  En barras de plata en la Casa nacional de moneda  66,784..12f oooíoiqk

/  En barras de plata compradas........................... .....................  3.657,978.. 8 f  ’
I  Anticipado para comprar barras de p l a t a . . . ..................  929,535..22}

/  Valores líquidos en garan tía ...................................................................................... 66.186,565

.   " Suma de metálico y valores.............................................................. 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 21 al 26 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado i « M » «  * ■ »  * ............................................  ‘ ............     ,
cuyo metálico ha sido repuesto. Madrid 27 de Enero de 1850.

Y! B! " ,
El Gobernador , El Subgobernador,
Ramón Santillan. Antonio María del Valle.
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Junta provincial dé Sanidad de C ádiz.«E xorno. Señor: 
Tengo la honra de pasar á manos de V. E. un estado ge
neral de los buques visitados por sanidad en este puerto el 
año próximo anterior, con las clasificaciones y notas aclara
tivas correspondientes para su mas exacta inteligencia, y 
un resumen comparativo del último quinquenio. Advertirá 
V. E. el mayor número de buques entrados dicho año de 
4849 respecto á los del último quinquenio, especialmente 
extrangeros, que han llegado á 736, exclusos los despedi
dos para los lazaretos de Vigo ó Mahon por consecuencia 
de las leyes vigentes relativas al cólera morbo. En este au 
mento tiene su natural origen el de los derechos recauda
dos, á cuya suma debe unirse para conocer su justa im
portancia la de 2600 rs. á que ascienden las multas impues
tas en el referido añ o , y que se han hecho efectivas en el 
papel correspondiente con arreglo á la Real orden de 18 de 
Abril de 1848.

Los resultados que patentiza este estado son tanto mas 
lisongeros cuanto mayores han sido las /trabas creadas para 
el comercio marítimo por las leyes citadas de precaución, 
dirigidas á preservar la Péaínsuk  del terrible azote que ha 
afligido á casi toda la Europa, y ciertamente que el éxito 
de tales precauciones ha justificado de la m anera mas so
lemne la previsión y sabiduría del G obierno; pero entre 
tanto el tráfico marítimo no ha podido menos de entorpe
cerse; y á pesar de tan evidente y positiva causa de deca
dencia , el movimiento mercantil de esta plaza en el año de 
49 ha sido una tercera parte m ayor, próxim am ente, que 
los del último quinquenio en la clase de buques extrange
ros, y algo menos notable, pero siempre con ventaja, en 
la de españoles.

Esto, que en cualquiera otra ocasión pudiera estim arse 
por un fenómeno m ercan til. es en la presente el resultado 
natural y preciso de un período no interrum pido de orden

público después de otro taayor de revueltas y convulsiones 
políticas q u e , abatiendo los ánimos con el terror y la des
confianza, alejaron ios capitales de la circulación. Aqui no 
hay nada ficticio, no hay nada que se preste á la contro
versia de distintas opiniones; es una prueba incontrastable 
de los beneficios que proporciona á la nación el Gobierno de 
S. M., conservando la paz interior y extendiendo su influjo 
en el extrangero á través de tantas y tan generales vicisi
tudes. Si este trabajo estadístico lo estima V. E. de alguna 
utilidad, se repitirá en lo sucesivo, aun mas prolijamente 
si es posible, porque mediante los asientos y registros que 
se han establecido será mas fácil en adelante su forma
ción. Dios guarde á Y. E. muchos años. Cádiz 18 de 
Enero de 1850.=E xcm o. S r .= E l  Gobernador, Presidente, 
Simón de Roda. =  Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación del Reino,

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE CADIZ.

E stado general de los buques entrados en este puerto en el año de 1849 y  derechos de sanidad que han pagado; de los admitidos con cuarentena y  despedidos para lazareto su- 
cio , y  resumen comparativo del último quinquenio.

AÑO DE 1849. 

MESES.

BUQUES DE GUERRA. BUQUES MERCANTES.

TOTAL.

DERECHOS 
QUE IIAN PAGADO.

Reales vellón. Mrs.Españoles. Extrangeros.
Españoles de América y 

extrangeros.
Españoles 

de cabotaje. Españoles
menores. Extrangeros.

Enero.......... ............... ............... ....................................  ̂ 4 9 25 29 t 128 60 255 7054..10Febrero............................................................................ 3 8 20 28 101 35 195 3302 .. 2
Marzo............................................................................... 3 6 23 39 96 73 240 6909..28
Abril.............................................  ............................... 2 7 20 30 114 72 245 5458 ..16
M a y o ................................................................................................... 2 7 27 29 137 48 250 4 415 ..14
Junio . . .  ¿......... .............................................. ............. 3 7 22 39 120 51 242 12315..13
Julio................................................................................ 3 10 25 43 135 65 281 7691..10
Agosto..................... ............................... ........................ 2 10 20 29 139 67 267 7180..20
Setiembre........................................... *..................... 2 8 15 26 102 57 210 6822 ..32
Octubre................................................ ............. ............. 3 12 30 21 145 71 282 8273 ..14
Noviembre.......... . ........... .............................. 3 11 20 47 120 63 264 7926 ..22
Diciembre . ........................................ ........................... 3 6 16 41 129 74 269 8238 .. 9

33 101 263 401 1466 376 30CO 85589.. 6

BUQUES ADMITIDOS CON CUARENTENA.

Meses. Españoles. Extrangeros. Total.

Enero. . . . . . . . . . . . 1 31 32Febrero......... .. 2 17 19
Marzo.. . . . . . . . . . . . 1 38 39
Abril................ » 38 38Mayo........... .. 5 22 27
Junio. . • • • • . . . .  . . 7 24 31Julio. ......................... 4 43 47
Agosto. ....................... 1 23 24
Setiembre. ................ 18 18Octubre. . . . . . . . . . 3 18 21
Noviembre.................. 5 18 23Diciembre. . . . . . . . . 1 39 40

30 329 359

ACLARACIONES.

1.ª En los buques de guerra extrangeros están comprendidos 
los paquetes de vapor ingleses y las embarcaciones de recreo, 
porque todos gozan de este privilegio.

2? No se hace mérito de los buques de guerra ecpañoles cor
respondientes á los resguardos de alta mar y carabineros.

3.a Tampoco se incluyen los buques despedidos para lazare
to sucio.

4.a En este puerto solo pagan derechos de sanidad con ar
reglo á raneel los buques mercantes extrangeros.

BUQUES DESPEDIDOS PARA LAZARETO SUCIO.

Meses. Españoles. Extrangeros. Total.

Enero.. .................... » 4 4Febrero....................... » 4 1Marzo......................... 3 2Abril........................... o 1 1Mayo........... ............. .. 1 2 3J u n io ........................ 8 8Julio........................... » 2 2Agosto......................... 2 14 16Setiembre.................. » 5 5Octubre...................... 1 8 9Noviembre................. 1 6 7Diciembre.................. 5 7 12

10 60 70

Buqués entrados en el quinquenio de 1845  á  1 8 4 9 ,  y  derechos que pagaron.

AÑOS.
DE GUERRA. MERCANTES.

TOTAL.
DERECHOS. 

Rs. vn. Mrs.Españoles. Extrangeros. Españoles. Extrangeros.

1845 24 85 1957 551 2617 70254.. 9
1846 123 119 1887 542 2571 69988..18
1847 32 118 2055 591 2796 75849.. 6
1848 45 76 1999 582 2702 68222 ..30
1849 33 101 2130 736 3000 85589.. 6

157 499 10028 3002 13686 369904.. 1

Cádiz 18 de Enero de 1850.=E1 Gobernador , Presidente, Simón de Roda.=El Secretario, Joaquin de Lara.

ANUNCIO OFICIAL.

C A JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.
Domingo 27 de Enero de 1850.

Rs. mrs. vn
Han ingresado en este d ia , depositados por 

361 ind iv id u ó s, de los cuales los 29 han
sido nuevos im ponentes.....................................  92,423

Se han devuelto á solicitud de 26 in teresados.. 46,505..44
El Director de sem ana,

Pedro Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la

Audiencia de Granada y Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de las capella
nías que fundó D. Cárlcs Pesenti por sí y á nombre de Don 
Honorato Gibante, y á los patroaos que fueren de las mis
m as, para que dentro del término preciso y perentorio de 
30 d ias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid, se personen por sí ó por medio de 
procurador legalmente autorizado en los autos de desvincu- 
lacion de dichas capellanías promovidos en mi juzgado; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término se entenderá 
que renuncian su derecho; y se continuarán los autos has
ta su decisión, la cual les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 20 de Diciembre de 1849.=M auuel Martínez y 
D iaz.=Joaquin  Rubio.

Por providencia del Sr. D. José Morphv, Juez de p ri
mera instancia de esta corte, refrendada del escribano de

*

su número D. José M arín, se cita por término de nueve 
dias á D. Pedro Julia Espariz, ó al director de la em presa 
de sustitución de quintos titulada «Espariz y compañía,)) 
para que se presente en la expresada escribanía, sita en la 
calle de las Platerías, esquina á la plazuela de la Villa, á 
fin de hacerle saber el contenido de un exhorto del Señor 
Juez de prim era instancia del distrito de San Pablo en la 
ciudad de Zaragoza.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la Au
diencia de Granada y Juez de prim era instancia del distri
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que fundó Doña Angela María Sánchez Melendez, y al pa
trono que fuere de e lla , para que en el término preciso y 
perentorio de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por 
medio de procurador legalmente autorizado en los autos de 
desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi ju z -



g a d o ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
en tend e rá  que  renuncian  su derecho, y se continuarán  los 
autos hasta  su  decisión, la cual les p ara rá  el perjuicio que  
haya  lugar.

Cádiz 18 de Diciembre de !8 4 9 .= M a n u e l  Martínez y 
D ia z ,= J o a q u in  Rubio.

Los que se crean con derecho como herederos ó acree
dores á los bienes que á su muerte intestada dejó D. Juan  
de Dios Solórzano, vecino que fue do esta c o r te , le d ed u 
c irán  al término de 30 dias en el juzgado de pr im era  ins
tancia  que en esta corte despacha el Sr. D. Miguel María Du
r a n  por la escribanía del núm ero  del Sr. D. Santiago de la 
G ran ja ;  apercibidos que pasado sin hacerlo les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero  de  1 8 5 0 .= G ra n ja .

Doctor D. Hilario de P ina ,  abogado de los T ribunales  de 
la nación, del ilustre  colegio de Granada , Juez de p r im era  
instancia de este partido etc.

Por el presento cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á las personas que so c r e a n  con derecho  á los bienes de ia 
capellanía-memoria que. f u n d ó  Dona María Espino por e s 
cr i tura  otorgada ante J u  t a  B a u t is ta  Bresmes, escribano de 
este núm ero ,  en ¿6 do Marzo de 1093, para que en el té r 
mino de 30 dias comparezcan en este juzgado, á deducir lo 
en ius autos que se siguen por ante el infrascrito so b red es -  
vinculación d e  dichos b ienes ;  apercibidos los que no lo. v e 
rifiquen que las providencias que se dicten les p a ra rán  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la c iudad de Mcdinasidonia á 10 de Noviembre 
de  1849 .=D octo r  Hilario de P in a .= P o r  mandado de dicho 
señor , Miguel María Manin.

D. José Miguel Henares, Auditor do G uerra  honorario y 
Juez de p r im era  instancia del distrito de la derecha de esta 
c iudad  &c.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes-dote  de la capellanía que en la 
iglesia parroquia l de  San Nicolás de esta c iudad de Cór
doba fundó. D. Pedro  Martínez Yañez de Yillaescusa, para  
que en el término de 30. d i a s , contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boktiit oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Gobierno, se p resenten  en este juzga
do á deducir lo ; bajo apercibimiento de que trascurr ido d i 
cho término les p a ra rá ,e l  perjuicio que haya lugar ,  pues 
asi lo tengo mandado  en providencia de este dia en autos 
instruidos á instancia de D. Mariano de Mesa y Cardero.

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre de 1849. =  José 
Miguel H e n a re s .= P o r  m andado  de S. S. , José Enriquez.

D. Domingo Santo Domingo, Juez de p r im era  instancia 
del partido de esta villa de Guernica.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuantos, se ;c rer 
yeren  con derecho á los bienes de la capellanía colativa fun
dada en la parroquia  de Santa María de Iribalzaga dé lá 
villa de Rigoitia por D. Martin de E n z u z a , en v i r tu d  ¿del 
testamento que otorgó en la misma á 31 de Agosto de 1710 
por testimonio del escribano d e  su núm ero .Roque de Mo
nasterio , para  que  en el término de 39 dias , que por último 
les asigno, comparezcan por medio de procurador autoriza
do en forma á deducir  el que les asista en el expediente  
que sobre su adjudicación se in s truy e  en este tr ibunal por 
la escribanía del infrascrito; con apercibimiento de q ue  pa
sado se con tinuarán  las actuaciones con los estrados del 
mismo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Guernica 28 de  Noviembre de 1849. =  Domingo Santo 
D om in go .= P or  su m a nd ado ,  Vicente de Galarza.

El licenciado D. Pascasio F ernandez ,  Juez de primera 
instancia de la capital y’ partido de Cáceres.

Por él presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los dótales del legado que 
servidero  en la parroquia l  de Santiago de esta capital fun
dó Diego Pantoja ,  para  que emcLlcr-mino de 30 dias desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno se 
presenten en este juzgado á dédúcir  el que les asista ; con: 
apercibimiento que de no hacerlo se decla rarán  mostrencos' 
los referidos dótales c ingresarán en la Hacienda nacional,; 
pues por mi auto de éste dia asi lo tengo m andado  á ins-; 
tancia de la Administración p rinc ipa l 'd e  fincas dei Estado 
de esta provincia.

Dado en Cáceres á 1.9 de Enero de 1850. =  L. Pascasio 
F e rn a n d e z .= P o r  su  m a n d a d o ,  Diego Ladrón de Guevara.

D. José María Tenorio , Juez de prim era  instancia de es
ta villa y pueblos de su partido. 1

Por el presente  c i to , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la cape-; 
llanía  colativa fundada por D. José Rodríguez Redondo y sm 
m uger Doña Inés Matea Perez en el lugar de Alosno en 12 
de Noviembre de 1773 por escritura  que otorgaron ante  el 
escribano público que fue d t l  mismo pueblo D. Anastasio 
José Gómez, para  que  deduzcan en este juzgado y oficio 
del infrascrito escribano dentro del termino de 30 d ias ,  á 
contar desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta 
del re ino ,  por medio de procuradores cou poder bastante, 
el q ue  les co m p e ta ; apercibidos que de no hac e r lo , pasado 
que sea el aludido te rm ino ,  les p ara rá  el perjuicio que ha 
ya lugar , como asi lo tengo m andado  por providencia de 
esta fecha en los autos principiados á instancia de María Gó
mez Perez , viuda de Bartolomé Vázquez, del expresado Ju
gar de Alosno.

Dado cd Val verde del Camino á 8 de Enero de 1 8 5 0 .=  
José María T e n o r io .= P o r  mandado de dicho s e ñ o r , Manuel 
Naranjo.

D. Domingo Santo Domingo, Juez dé prim era  instancia 
del partido de G uern ica ,  en Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se ,c re 
yeren con derecho á los bienes d é l a  capellanía perpélua 
colativa fundada en la parroquial de la villa de Rigoitia por 
D. Juan Lorenzo de Uriarte  y A ndicobeit ia , presbítero b e 
neficiado que fue de la parroquia l  de Busturia ,  en v ir tud  
del testamento qué otorgó en 11 de Mayo de 1722 por tes

timonio de D. Juan  Bautista de Sacona, escribano que fue 
del número de la m er in dad  de Busturia ,  para que en el 
término de 39 dias, que por último les asigno, comparezcan 
por medio de procurador autorizado en forma á deducir el 
que les asista en el expediente  que sobre su  adjudicación 
se instruye en este tr ibunal y escribanía del suscrito ; con 
apercibimiento de que  pasado se continuarán las actuacio
nes con los estrados d< 1 mismo , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Guernica 12 de Diciembre de 1849. =  Domingo Santo 
D o m iogo .= P or su m an d ad o ,  Valentín Encinarro.

En v ir tud  de providencia  dei Sr. D. José María Monte- 
mayor, magistrado honorario  de ia Audiencia territorial de 
la c iudad  de G r a n a d a , Juez de prim era instancia de  Mara
villas en esta capital,  refrendada del escribano de núm ero  
D. Miguel María Sierra, se c i t a , llama y emplaza á todas las 
personas que se consideren con derecho como acreedores á 
los bienes que quedaron  por fallecimiento del Sr. D. Este
ban Izcaray , vecino que  fue de esta c o r t e , ocurrido en 25 
de Agosto de, 1847, pora que dentro del término preciso y 
perentorio do 30 dias, contados desde la publicación de 
esto av iso ,  comparezcan por íú ó por medio de apoderado 
legítimo ea el referido juzgad  o y escribanía á ejercitar. Jas. 
acciones de que so crean asbn do s  en los autos de testa
m en ta r ía ;  prevenidos que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo se dará á los autos el curso que corresponda, p a rá n 
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 4 850.=M iguel María Sierra .

Por providencia del Sr. D. Miguel María D u r a n , magis
trado honorario de la Audiencia territorial de G ranada  y 
Juez de primera instancia  de esta capital, refrendada por 
el escribano del núm ero  D. Mariano García S a n c h a , 's e  cita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto y té rm ino de 
nueve dias. á D. A ndrés  Ja im ebon, de nación a lem an, res i
dente  en esta co rte ,  casado, de 53 años de e d a d ,  que ha 
vivido c a l a  calle de Majaderitos, núm: 7 ,  librería ,  para 
que se presente en la audiencia  de dicho señor á respon
der á los cargos q ue  le resultan en la causa que contra él y 
otros se sigue á instancia; de D. Mateo Seoane por re im pre
sión de un Diccionario español-inglés y viceversa; p r e v e - '  
nido que de no hacerlo /  sin mas citarle ni em plazarle ,  se 
dará  á ia causa el curso^correspondiente / parándole el p e r 
juicio que haya lugar.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez 
de pr im era  instancia de esta villa , refrendada del e scr iba
no dei número de la misma D. Felipe José de ibabe, se cita, 
llama y emplaza por término de 39 dias á todos los que  se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que  
fundó en la iglesia parroqu ia l  de Santa María de las Vegas 
de Ja villa de Torrecilla de los Cameros D. Francisco de So
ria Zaldivar, por escr itu ra  otorgada en esta corte á 1.° de 
Noviembre de 1785 an te  el escribano de provincia D. Pedro 
de V alladares ,  á fin de que acudan á deducirlo  en forma 
ante  dicho Sr. Juez é ind icada  escribanía deú tro  del desig
nado térm ino; bajo apercibimiento de paparles caso contras- 
rio el perjuicio que haya Jugar.-

Madrid 24 de Enero de 4 8 5 0 .= F e l ip e  José de Ibabe. 1

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O R T E S

SENADO.

O R D E N  D E L  DI A.

p a ra  la sesión pública del limes 28 de Enero de 1859.

Continuación de la discusión por artículos del d ictámen 
de la comisión sobreseí proyecto de ley del reemplazo m i
li tar ,  y si hubiese tiempo la del proyecto de ley sobre ferro
c a r r i l e s .   •;■■■ •••• • •• :: " ' \ \ • -  —

A N U N C I O S

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO-, EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará ju n ta  general ordinaria  el do 
mingo 17 de Febrero  próximo á la una de la ta rd e  en las 
oficinas de la dirección, calle de A lcalá ,  núm. 44, cuarto 
principal.

Lo que se anuncia  á los Sres. accionistas , á fia de que 
los que gusten concurr ir  á ella pasen  á recoger con antic i
pación la papele ta  que les ha de facili tar la en trada.

Madrid 17 de Enero de 4 8 5 0 . = F o r  acuerdo de la jun ta  
d irectiva, el secretario  E. Sancho. 2

Se saca á pública subasta la construcción de los edificios 
que componén la estación de Gijon en el ferro-carr il  de 
Langreo, que comprenden

Las oficinas de administración.
Taller de recomposición de m áquinas  locomotoras.
Cocheras para  las mismas.
Taller de recomposición de carruajes  y wagones.
Tinglados para  estos últimos.
Depósito de  agua y de carbón.
Los que gusten hacer proposiciones podrán  acud ir  el dia 

10 del próximo Febrero ,  señalado para  el rem a te ,  á las ofi
cinas de la compañía en M adrid , calle de Alcalá , núm. 44, 
donde se hallan de manifiesto los p lanos, pliegos de condi
ciones y presupuestos.

Madrid 14 de Enero de 4 8 5 0 .= E 1  sec re ta r io , E. Sancho.
■ 2 -

Los H ijo s  d e  E va , semanario de  l i te ra tu ra  dirigido por 
D. V entura  Ruiz Aguilera y D. Agustin Mendía. Se ha p u 
blicado el núm. 16, que contiene las materias siguientes:

Los derechos políticos no son la panacea universal d es
tinada á c u r a r l a s  miserias sociales, por el Sr. Mendía.

. Poesía. A un mal médico, por el Sr. Aguilera.
Biografía del General P.aez, por el Sr. Egüilaz.

Romance. La noche t r i s t e , por el Sr. Hurtado.
Costumbres. I l ie l , por el Sr. Aguilera.
Soneto italiano, por la señorita Coronado.
El am or ,  por 1. R.
Lo s  tr e s  m alhechores ,  leyenda oriental.
Poesía. A un gitano , por la señora A rm iño de Cuesta.
Arco Iris. Revista de la semana.
Condiciones. =  Sale todos los domingos en dos pliegos 

g randes ,  ó sean 32 colum nas, á 24 rs. p o r  cuatro meses en  
M a d r id /y  28 por igual tiempo en  provincias.

Se suscribe en todas las administraciones y estafetas de 
correos y principales librerías del reino , ó bien remitiendo 
libranza del importe  á  favor de D. Joaquín Catalá , adminis
trador de Los Hijos de E v a , calle de C apellanes,  núm e
ro 5, cuarto  segundo izquierda.

No se admite correspondencia que no venga f ranca  de 
porte.

EL FENIX.

Las juntas d ir re tivas  de gobierno d e í s t a  sociedad han  
acordado se pague á los Sres. accionistas un d ividendo de  4
p o r  109. •: • : -  /  • ' /  ' " y V 1 ' ' : ''■, ' :

En su consecuencia dichos señores presen ta rán  desde  el 
lunes 28 del corrieiíl.e Sus i^VséripCio'nT-sy' título®- al portan 
dor con 'carpeta  duplicada, quédese!*  las diez de la mañarija 
á las dos de la ta rde  se darán  gratis en las oficinas, calle 
de ia Concepción G e ró n im a , núm. 14 /  cuarto segundo.

Madrid 27 de Enero de 18 5 0 .= P o r  la sociedad El Fénix, 
el director de servicio, José Felipe Arnedo. 3

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIÁNA.

Por el presente  se hace sabe r  q ue  todas las acciones so
bre  las cuales no se haya pagado hasta el 9 de F ebrero  pró
ximo el dividendo vencido en 4 0 de Noviembre último, se
rán  confiscadas ir remisiblemente.

De orden de la ju n ta  d irectiva y  l iqu idadora ,  el se
cretario , K. M ackenz ie .=L ondres ,  núm. 9, Austin F r i a r s , 15 
de Enero  de 1859. •   ‘ 2 ;

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ. "•

En las oficinas de esta e m p r e s a , calle del P r ínc ipe ,  n ú 
m ero 17 , cuarto .segundo ,, se adm iten  proposiciones párá  el 
suministro de tejas á la romana barn izadas con que ha de 
cubrirse  el techado de las cocheras de la e s ta c ió n e n la s  in
m ediac iones de la pue r ta  de Atocha.

Madrid 24 de Enero  de 4 850. =  El secretario  de  la em* 
.presa, Larroche. .... 2 ..

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.

No hahiendo podido ce leb rá rse la  ju n ta  genera l  a n u n 
ciada para  el 4 9 del corriente por no h abe r  concurr ido su
ficiente núm ero  de Sres. accionistas, se convoca nueva-? 
mente para  el 31 del corriente  , á las doce de  su mañana; 
en  la calle de Cedaceros, núm. 41; en la inteligencia dé 
q u e ,  sea cualquiera  el número de accionistas que  concur
r a n ,  ten d rá  efecto la  mencionada ju n ta  , siendo sus acuer-» 
dos obligatorios para  los que  dejen  dé  asistir. /

Nota. Las papeletas de en trada  siguen entregándose en 
esta secre ta r ía ,  calle de la Magdalena , núm. 4 7 ,  cuarto 
principa!. , ;

Madrid 29 de Enero de 18 5 0 .= P o r  acuerdo  del consejó 
d irec t iv o ,  el secre ta r io ,  P. de Vargas. * % :]

P o e s í a s  d e  D. G a s p a r  B o n o  S e r r a n o , d ed icadas  al Ex
celentísimo Sr. Duque de Valencia.

- Ofrecemos al público la edición cómpleta dé  la s -po es ía s  
de  D. Gaspar Bono Serrano , muchas de las cuales se han 
impreso ya en el Seihanario pintoresco':, en la Religión (revis
ta li teraria de Barcelona), en el G uadiana , ..en el Numantino, 
én el llen a re s , en el Buen-Deseo y en otros periódicos de 
provincias. No es al editor de esta colección á q u ie n  corres
ponde calificarla ; aunque si quis iéram os da r  u n  voto favo
rab le  podríamos apoyarlo respecto de no, pocas composi
ciones con la respetable au tor idad  de D. Alberto Lista, de 
D. Manuel Jo$é Q u in tan a ,  D. Juan Nicasiá 'Gallego y otros 
distinguidos literatos. Nos contentarem os |con dec ir  que e] 
mas; acendrado  españolismo aparece  en todas las páginas de 
este libro. La religión y la p a t r i a , el trono y  la l ib e r tad  son 
el constante pensamiento del poeta. )

F orm arán  un tomo en  8® mayor de unas  400 páginas¡ 
de igual forma que  las del prospecto. -

Su precio será 4 4 rs. para  los suscriíores. Después se 
venderá  á 18 xs. cada ejemplar. ¿2

Se suscriba sin hacer adelan to ,  dejando solo el nombre 
y señas de la h ab i ta c ió n , en la im pren ta  del ed ito r  Dor 
S. S a u n a q u e , calle de la Colegiata, núm. 1.4 , cuarto  bajo, y 
en la librería d e  C a s tá n , calle del P rincipe  , jun to  al teatro

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche .— Sinfo-
Isabel la Católica, d ram a n u e v o ,  his tórico , original, 

en tres partes  y seis cuadros .—Baile nacional.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de  la noche. — El 
Conde de Beaurepaire 6: quince' años de padecimientos. —  Bai
le.— El padrino.— Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— instituto e spañ o l .— A las 
ocho de la noche.-— El amante p res tado , comedia en un  ac 
to. El polo del con traband is ta ,  baile.— La venida ¿del soldar, 
do , tonadilla. La M alagueña, baile. — La flor dé la  canela, 
comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de  la Co
media.)  A Jas ocho de la noche.— Sinfonía.—  Lo vivo y  lo 
pintado ,— Bai le.—rSain ele.


